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Convocatoria:BECA DE CIRCULACIÓN EN ARTES PLÁSTICAS SEGUNDA 
ETAPA-2018

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Categoría:INTERNACIONAL

Código de 
inscripción

Participante Representante Nombre de la propuesta Estado Observaciones

695-1-004 MAYAELO MAJUY JOSE FERNANDO CUERVO GALINDO COMO CONSTRUIR UN NIDO RECHAZADA El participante no aporta Trayectoria del Proyecto, Soportes
de Trayectoria y Tabla donde se relacionan datos de cada una
de las personas extranjeras, incumpliendo con lo señalado en
las condiciones específicas de la convocatoria apartado:
Documentos técnicos para evaluación. Literal B, D, y E,
respectivamente. Requisito no subsanable.

695-1-008 ELIASIB  MIRANDA SANTIAGO No Aplica ARTE = CONSCIENCIA EXISTENCIAL RECHAZADA El participante no presentó la documentación técnica exigida
en la convocatoria. Lo anterior, conforme con el numeral 5.3.2
de las Condiciones generales de participación, que indica "No
presentar los documentos técnicos, presentarlos incompletos
o presentarlos sin el cumplimiento de las condiciones
previstas de manera particular en cada convocatoria, implica
que la propuesta será rechazada".

695-1-010 JULIAN  CONDE ENCISO No Aplica ARMATOSTE "CACHARREAR CON 
GAMBIÓLOGOS"

HABILITADA

695-1-013 JOHN ANGEL RODRIGUEZ 
CASTRO

No Aplica PRESENTACION ACADEMICA EN EL 
MOCA LONDRES

HABILITADA

695-1-015 LEIDY JULIETH PERDOMO 
MÉNDEZ

No Aplica CONFERENCIA ¿VALE LA PENA 
DISEÑAR PARA IMPRESOS?

RECHAZADA La carta de invitación aporta fechas que no coinciden con las
fechas de la etapa a la que se aplica; incumpliendo con lo
estipulado en las condiciones específicas de la convocatoria,
apartado: Documentos técnicos para evaluación. Literal A.
Requisito no subsanable.

695-1-016 MICHAEL ANDRES FORERO 
PARRA

No Aplica MUSEO NACIONAL DE LA MEMORIA 
EN ICAMT FINLANDIA 2018

RECHAZADA La carta de invitación aporta fechas que no coinciden con las
fechas de la etapa a la que se aplica; incumpliendo con lo
estipulado en las condiciones específicas de la convocatoria,
apartado: Documentos técnicos para evaluación. Literal A.
Requisito no subsanable.

695-1-017 GRUPO ARTESTUDIO RICARDO  ROZO RINCÓN ESCENARIOS DE RIESGO: YANN 
MARUSSICH EN ARTESTUDIO

RECHAZADA El Representante de la Agrupación: Ricardo Rozo Rincón, ya
fue designado como ganador y aceptó dos estímulos en el
PDE: Beca de Creación en Danza - Resolución No. 726 de 29
de junio de 2018 y Beca Programación de Artes Plásticas en
Bogotá Red Galería Santa Fe - Resolución No. 749 de 5 de
julio de 2018 teniendo en cuenta lo establecido en las
condiciones generales de participación, en el apartado 5.2.
¿Quiénes no pueden participar? "Nota 2: Cada participante
(sea persona natural, persona jurídica o agrupación) podrá
resultar ganador de máximo dos (2) convocatorias del PDE en
la vigencia 2018. Esta limitación se extiende a todos los
integrantes de las agrupaciones, a los representantes legales
y a los miembros de las Juntas Directivas de las personas
jurídicas." No puede seguir el proceso.
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695-1-018 IVAN ARTURO ALMANZA LAMO No Aplica PARTICIPACIÓN FESTIVAL 
INTERNACIONAL CÍRCULO DE LUZ 
MOSCÚ / ART VISION CONTEST

HABILITADA

695-1-019 LAURA  MUÑOZ SÁNCHEZ No Aplica EXPOSICIÓN LISBOA PORTUGAL - 
ALGURES DA AUSCULTAÇAO

HABILITADA

695-1-020 DENISSE ESTEFANIA GRACIA 
ALCAZAR

No Aplica AIC- CERÁMICA - TAIPEI HABILITADA

695-1-021 ANDREA  BARRERA VELÁSQUEZ No Aplica EXHIBICIÓN RECONSTRUCCIÓN HABILITADA

695-1-022 MARÍA PAOLA SÁNCHEZ FORERO No Aplica NADA EN ABC HABILITADA

695-1-023 ANDREA DEL PILAR TRIANA 
CUBILLOS

No Aplica NADA EN ART BOOK IN CHINA HABILITADA

695-1-024 JULIANA  GONZÁLEZ MERCHÁN No Aplica EXPOSICIÓN EN BRITA PRINZ ARTE – 
MADRID

HABILITADA

695-1-025 ANDRES MAURICIO VALLES 
CARRANZA

No Aplica SUPERFICIES DERIVADAS HABILITADA

695-1-026 KUIR BOGOTA MARIO ANDRES GONZALEZ 
QUINTERO

KUIR BOGOTA FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE ARTE Y CINE 
QUEER

POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá de
Abner Wagner, expedido por la Alcaldía Local del lugar de
residencia o por la Secretaría Distrital de Gobierno. Con fecha
máxima de expedición de treinta (30) días antes de la fecha
de cierre de la convocatoria.


